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La Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas Listadas en los Anexos I, II 
y III del caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Comisión para la 
Identificación de las Víctimas de la Unión Patriótica" o la "Comisión")

Considerando que la Comisión fue creada por la Sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante, "Corte IDH") el 27 de julio de 2022 en el caso Integrantes y Militantes de la Unión 
Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Sentencia").

Teniendo en cuenta que la Comisión entró en funcionamiento el 16 de abril de 2024, fecha a partir de la 
cual las personas incluidas en los anexos deben aportar hasta el 18 de septiembre de 2025, prueba que 
acredite su identidad y/o parentesco con las víctimas listadas, y está dentro del término de su mandato.

Por medio de la cual se resuelve la solicitud de constatación de la identidad y parentesco de los 
beneficiarios de la distribución de indemnización de JOSE WILLIAM PRIETO VELASQUEZ

Resolución N’. CB - 
Bogotá D.C.,

EXPEDIENTE: lll_3937_JOSE_WILLIAM_PRIETO_VELASQUEZ
RADICADOS: 2024-SI-0004359-1

En atención a que la Comisión tiene como mandato realizar la constatación de la identidad y/o parentesco 
de las personas incluidas en los anexos de dicha Sentencia, a solicitud de las víctimas, sus representantes, 
sus beneficiarios o los derechohabientes de aquellas víctimas fallecidas, para que puedan acceder a las 
medidas de reparación ordenadas en ella.

En cumplimiento del mandato otorgado por la Corte IDH en los párrafos 530 a), b), y c), 533, 534, 535, 537, 
538, 539 y 627 literal f) de dicha decisión, de la Sentencia de Interpretación del 24 de enero de 2024 y de 
la Resolución de Supervisión de Cumplimiento del 24 de abril del 2025, procede a resolver la solicitud de 
constatación de la identidad y el parentesco presentada por NORAIDA YOMARA JIMENEZ AMAYA, 
JOHANN SEBASTIAN PRIETO JIMENEZ y LESLY DAYANA PRIETO JIMENEZ, en su calidad de beneficiarios de 
la distribución de indemnización de JOSE WILLIAM PRIETO VELASQUEZ, como víctima directa de ejecución 
extrajudicial.

Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica

Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas de 
la Unión Patriótica



Trámite ante la Comisión

2. La petición se radicó y, con base en ella, se creó el expediente de la referencia.

4. El término de que disponía la Unidad se venció el 25 de enero de 2025^ sin que se pronunciara.

Análisis de la solicitud
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3. La Secretaría General realizó el traslado a la Unidad para la Atención y la Reparación Integral de las 
Víctimas el 26 de noviembre de 2024\ con el fin de que, si lo consideraba pertinente, presentara la solicitud 
de exclusión. El 26 de noviembre de 2024^ se le repartió al despacho de la Comisionada ANA TERESA 
BERNAL MONTAÑEZ, para su trámite, estudio y evaluación.

5. La víctima PRIETO VELÁSQUEZ JOSÉ WILLIAM, identificado con cédula de ciudadanía 17.344.777, 
aparece incluida en el anexo III, bajo el número 3937, de la Sentencia de la Corte IDH en el caso Integrantes 
y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia como víctima de ejecución extrajudicial, en hechos 
acaecidos en Villavicencio -Meta-, el 2 de abril de 2002.

1. El 26 de junio de 2024, los señores NORAIDA TOMARA JIMENEZ AMAYA, identificada con cédula de 
ciudadanía 30080180, JOHANN SEBASTIAN PRIETO JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
1121965449 y LESLY DAYANA PRIETO JIMENEZ, identificada con cédula de ciudadanía 1006826622 
presentaron a través del correo electrónico a la Comisión una solicitud de constatación de su identidad, en 
calidad de beneficiarios de JOSE WILLIAM PRIETO VELASQUEZ, víctima directa de ejecución extrajudicial 
reconocida e incluida en el anexo III, número 3937, de la Sentencia de la Corte IDH.
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6. Los solicitantes NORAIDA TOMARA JIMENEZ AMAYA, identificada con cédula de ciudadanía 30080180, 
JOHANN SEBASTIAN PRIETO JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía 1121965449 y LESLY DAYANA 
PRIETO JIMENEZ, identificada con cédula de ciudadanía 1006826622, a efectos de acreditar la identidad 
de la víctima directa presentaron como pruebas pertinentes: La cédula de ciudadanía 17344777“, que 
registra como titular a JOSE WILLIAM PRIETO VELASQUEZ. El certificado del estado de la cédula 17344777’, 
descargado de oficio, indica que fue expedida en Villavicencio -Meta-, el 27 de febrero de 1989, a nombre 
de JOSE WILLIAM PRIETO VELASQUEZ y fue cancelada por muerte mediante resolución 6268 del 31 de 
diciembre de 2002. El Registro Civil de Defunción® emitido por la Registraduría Nacional del Estado Civil - 
Villavicencio Meta-, serial 03981238, reseña que JOSE WILLIAM PRIETO VELASQUEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 17344777, falleció en dicho municipio, el 2 de abril de 2002.

Los documentos aportados u obtenidos emanan de autoridades competentes o fueron descargados de 
plataformas oficiales, por tanto, gozan de la presunción de legalidad y de autenticidad de su contenido, 
son pertinentes y conducentes para establecer la plena identidad y parentesco. Al realizar la confrontación 
entre los datos personales, nombres, apellidos, número de documento de identidad, lugar y fecha de
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7. A efectos de acreditar la identidad y el parentesco, los solicitantes aportaron como pruebas pertinentes 
los siguientes:

Los documentos relacionados emanan de autoridades competentes o fueron descargados de plataformas 
oficiales, gozan de la presunción de legalidad y autenticidad en sus contenidos, son pertinentes y 
conducentes para establecer la plena identidad y parentesco de los solicitantes. Con ellos se establece la 
existencia de una relación (cónyuges) entre la señora NORAIDA YOMARA JIMENEZ AMAYA, identificada 
con cédula de ciudadanía 30080180 y el señor JOSE WILLIAM PRIETO VELASQUEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 17344777.

a). NORAIDA YOMARA JIMENEZ AMAYA: la cédula de ciudadanía 30080180^ registra como titular a la 
solicitante. El certificado del estado de la cédula 30080180^ descargado de oficio, indica que fue expedida 
en Villavicencio -Meta-, el 13 de diciembre de 1996, a nombre de la solicitante y se encuentra vigente. El 
Registro Civil de Matrimonio, serial 03600280, proveniente de la Registraduría Nacional del Estado Civil, - 
Villavicencio Meta-, reseña que el 20 de febrero de 1999, en la Parroquia Nuestra Señora del Carmen, 
contrajeron matrimonio por el rito eclesiástico el señor JOSE WILLIAM PRIETO VELASQUEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 17344777 y NORAIDA YOMARA JIMENEZ AMAYA, identificada con cédula de 
ciudadanía 30080180.

b). JOHANN SEBASTIAN PRIETO JIMENEZ: La cédula de ciudadanía 1121965449®, registra como titular al 
solicitante. El certificado del estado de la cédula 1121965449“ descargado de oficio, indica que fue 
expedida en Villavicencio -Meta-, el 14 de agosto de 2017, a nombre del solicitante y se encuentra vigente. 
El Registro Civil de Nacimiento, serial 28836859, proveniente de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
-Villavicencio Meta-, señala que JOHANN SEBASTIAN PRIETO JIMENEZ, nació en dicho municipio, el 10 de 
agosto de 1999, siendo hijo de JOSE WILLIAM PRIETO VELASQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
17344777 y NORAIDA YOMARA JIMENEZ AMAYA, identificada con cédula de ciudadanía 30080180.

c). LESLY DAYANA PRIETO JIMENEZ: La cédula de ciudadanía 1006826622^\ registra como titular a la 
solicitante. El certificado del estado de la cédula 1006826622“, descargado de oficio, indica que fue 
expedida en Villavicencio -Meta-, el 5 de noviembre de 2019, a nombre de la solicitante y se encuentra 
vigente. El registro civil de nacimiento emitido por la Registraduría Nacional del Estado Civil, -Villavicencio 
Meta-, serial 33930400, señala que LESLY DAYANA PRIETO JIMENEZ, nació en dicho municipio, el 1 de 
noviembre de 2001, siendo hija de JOSE WILLIAM PRIETO VELASQUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 17344777 y NORAIDA YOMARA JIMENEZ AMAYA, identificada con cédula de ciudadanía 
30080180.
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Igualmente se establece la existencia de las relaciones de parentesco por consanguinidad en primer grado 
en línea ascendente (hijo-padre; hija-padre), entre los señores JOHANN SEBASTIAN PRIETO JIMENEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 1121965449 y LESLY DAYANA PRIETO JIMENEZ, identificada con

ocurrencia de los hechos, contenidos en los documentos aportados y obtenidos, y aquellos que figuran en 
el Anexo, se constata coincidencia plena, siendo estas las razones que tiene la Comisión, para concluir que, 
el señor JOSE WILLIAM PRIETO VELASQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 17344777, es la víctima 
directa incluida en la fila 3937 del anexo III de la sentencia de la Corte IDH.
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Resuelve

Tercero: Por la Secretaría General notifíquese a los interesados la presente decisión.
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cédula de ciudadanía 1006826622 y el señor JOSE WILLIAM PRIETO VELASQUEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 17344777, víctima reconocida e incluida en la fila 3937 del Anexo III de la Sentencia de la 
Corte IDH.

11. En consecuencia, la Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas de 
los Anexos I, II y III de la Sentencia, en ejercicio del mandato conferido por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos

8. La Comisión considera que estos elementos son suficientes para acreditar su identidad y su calidad de 
cónyuge e hijos de la víctima incluida en el anexo III, con el número 3937, de la Sentencia, y, por ende, 
ostentan la condición de beneficiarios de la distribución de indemnización otorgada en favor de dicha 
víctima de ejecución extrajudicial.

10. La presente decisión se limita exclusivamente a resolver las solicitudes de constatación de identidad y 
parentesco referidas a la fila 3937 del Anexo III de la sentencia de la Corte IDH. Las solicitudes formuladas 
en relación con otros numerales contenidos en los anexos de la sentencia serán tramitadas mediante 
resoluciones distintas, conforme a las particularidades de cada caso.

Primero: Constata que la víctima PRIETO VELÁSQUEZ JOSÉ WILLIAM, identificado con cédula 17.344.777, 
incluida en el anexo III con el número 3937 de la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos del 27 de julio de 2022 en el caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia, 
como víctima de ejecución extrajudicial, era y se identificaba como JOSE WILLIAM PRIETO VELASQUEZ, 
con cédula de ciudadanía 17.344.777.

Segundo: Constata que NORAIDA TOMARA JIMENEZ AMAYA, identificada con cédula de ciudadanía 
30.080.180, era la cónyuge, y JOHANN SEBASTIAN PRIETO JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
1.121.965.449 y LESLY DAYANA PRIETO JIMENEZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.006.826.622, 
son los hijos del señor JOSE WILLIAM PRIETO VELASQUEZ, incluido en el anexo III, número 3937, de la 
Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos como víctima de ejecución extrajudicial y, en 
consecuencia, son beneficiarios de la distribución de indemnización otorgada a favor de dicha víctima, sin 
perjuicio de que puedan reconocerse otros beneficiarios con igual o mejor derecho que se presenten 
dentro del término fijado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

9. Como consecuencia de lo anterior, la Comisión procederá a reconocer como beneficiarios de la 
distribución de la indemnización otorgada a favor del señor JOSE WILLIAM PRIETO VELASQUEZ, como 
víctima de ejecución extrajudicial a su cónyuge NORAIDA TOMARA JIMENEZ AMAYA, identificada con 
cédula de ciudadanía 30080180, y a sus hijos JOHANN SEBASTIAN PRIETO JIMENEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 1121965449 y LESLY DAYANA PRIETO JIMENEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
1006826622.
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Cuarto: Contra la presente resolución procede la solicitud de reconsideración, la cual deberá ser 
presentada en un plazo máximo de cinco [5] días hábiles contados a partir de la notificación, prorrogables 
por el mismo término a solicitud del interesado.
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Quinto: Una vez se encuentre en firme esta decisión, comunicar a la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas para que haga efectivas las reparaciones.

RUBÉN!DARÍO PINULA
/ 'Comisioñaao
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Sexto: Por la Secretaría Técnica incluyase esta resolución en el informe trimestral que se presenta a la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos.

ALEJANDRO VALENCIA VILLA 
Comisionado


